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PODER EJECUTIVO 

432 
Todo el proceso _de impresión objeto de 

este Contrato, desde la elaboración de ma­
(rices, - coÍliección de planebas directas de 

. Hacienda y cr_édito Público impresión, -tiraje y su recuento. destrucción 
de las mismas planchas y matrices, incinera­
ción de sobrante si lo huviere, estará super-

No: 133 vigilado y controlado: por una comisión su-
Ra!ael A. Huezo, Ministro de Estado en pe~visora del Gobierno integrada -por un 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, representante_· del Ministerio de Hacienda y 
en representación _del Gobierno, por una delegados-de la Dirección de Ingresos y Tri­
parte y Mauricio Robelo, Industrial, -mayor bun_a! de Cuentas quienes en el desempeñ11 
de edad, <:asado y de este domicíiio, ambas de sus funciones tomarán todas las medidas 
partes qiuen en el cu·rso de este instrume!ltO que aseguren el ftel cumplimiento de su co­
y para mayor brevedad se les llamará el metido, Por su parte el Contratista se ob!i· 
cGobierno• y el cContralisla>, respectiva· ga a que en sus talleres no se imprima ni· un 
mente, convienen en celebrar el siguiente limbre más igual o parecido a los que son 
Contrato: , objeto del presente Contrato, asumiendo las 

responsabilidades . consiguientes en caso de 
~. falta. f:sta comisión supervisora, al darse 

El Contratista se compromete a que en por- terminada la impresión, levantará acta 
sus talleres de litografía ubicados en .esta dejando amplia constancia- de las diferentes 
ciudad y por el proc.,dimiento de lil?gratia fases del proceso. 
se imprima la, cantidad de 3._726.000 timbres 
fiscales del tipo y pormenores siguientes:. IV 

Timbres, de Tabaco 
COLOR CANTIDAD. 

Verde 3.726.000 

Total de timbres a imprimirse 3.726.000 -

Pormenores de los Timbres de Tabaco 
Estos timbres tendrán una dimensión de 44 

x 23 mHime!ros, medidas en la cuales van 
incluidos los márgenes respectivos- Sus 
leyeddas son: En la parte superior: <Pagado 
el Impuesto de Consumo•, en la parte cen­
tral: Escudo de Armas de Nicaragua dentro 
de una circunferencia con las paiabras •Re· 
pública de Nicaragua -América Central,. 
En la parle inferior las palabras . •Decreto 

Una vez .impresa la especie conforme los 
términos del Contrato, el Contratista dará 
todás !os facilidades para que dicha especie 
sea trasladaela al Almacén General de Espé'· 
cies fiscales donde serán recibidas por et 
jefe de dicho Almacsn. 

V 

El Contratista se obliga a entregar la es· 
pecle aqui contratada dentro del término de 
5 días a contar de la fecha de la entrega del 
papel necesario pata el füaje y por su parte 
el Gobierno pagará al Contratista la suma 
de Uos Mil Cuarenta y Nueve Córdobas con 
Treinta Centavos (~2.049.30), que representa 
el valor de producción de estos timbres a 
razón de Quiniento~ cincuenta Córdobas 
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( ~s"So.90) por cada millón,- egreso qúe sea 
imputado a la División Administrativa_ 0707, 
Partida - 2802; del Presupuesto Oeneral de 
Oastos vigente. 

• VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato si asl lo creyere conve: 
nienle, -

En fé de lo cual firmamos el pre~ente, en 
la ciudail de Managua, O. N., a los venife 
días del mes de febrero de mil_ novecientos 

te, •acé.Orfil. Nautto TataYera¡ ~orte, _i~rréUoi~bl¡~ 
dios y lot de Celt0 Ontlérrez; - y sur, terrenq1 ¡,,¡¡: 
dloa y loa de Pedro-Alvarez. , - "''i!Y 
- B.,e del remate: Diez y ocho mil tel1clento1 e<Sr1 

dobat. - - -- -_ ;~~1'.i 

Oyeruie pOltara1 legoles. •.;-:,ij 
Ejecnclóo: .Dolores Salaverry de Alvarez coiiiri 

Leopol40 Pal•cioa Siiva. • · - ; 
Dado en el Local del Juzgado Segundo para-!( 

Civil del Dl<ltrilo, en la ciudad de Managua, a .10.. 
c..._tro y media de la tarde de! día velnltlre1 de Fe 
btt:ro de mi( aov~cieatos cincuenta y 1Cete~- Frú.;; 
el'"'° H. Borge11.-Joaé Alej. Salinas, Srio. '' 

. 3 l ' 

cincuenta y siete. -(f) Rafael A. Huezo, Mi· . ,_ 
nistro de fslado en el Despacho de Hacien· Cinco tarde, marlet ~;!~!;¡, Marzo venidero, lo 
da y Crédito Público.-(f) Mauricio Robelo, cal 01te Juzgado, 111bastará me¡or po1tor finca rút 
Contratista. llca Siernu de Managua, cuarenta manzanu terrón< 

propio, con e~, potreros, dos cana.. pita colector1 
f.l Presidente de !a República, e agua y tierras agricullura, llmitada: oriente ¡ 

_ -Acuerda: - norte, prOpledad doctor Arno!do Alemán Sandova 

A b t d d d occidente, camino en medio, propiedad Leopold< 
pro ar en o as y ca a una e sus pa· • l'alacloi Silva; y sur, propiedad l(amón Alegria.· _, 

tes el Contrato que antecede. Base del remate: Doce Mil Cu;il<oclentoa Córdo. 

Comuniquese.~Casa Presidencial.-Ma· has. - - - - . . . - _ : 

O N F b 20/"7 (f) LUIS • SO 07en1e pot1ura1 legales. ' . -
nagua, · ., e rero ª · ~. · Ejecución: <loctor Adrián Cu:tellón conlta Mar!• 
MOZA, Presidente de la República.- (f) Jotefa Silva Corea viuda de Palacios e hljoa. 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Dado Ju.gado Segundo para lo Civil del Dlatrito 
Despacho de Hacienda y Crédito Públii:o. en la ciudad d_e Mauagua, a las trct y media de-11 

--------==----------·ltarde del dfa veintlhi1 de Fcbre<o de mil novecieíi 

SECCION JUDICIAL : 
REMATES 
N9 11122 

Diez mañana próXimo cuatro de Marzo1 auba&ta­
ráse finca rú1tiea ubicada Comarca Ciatepe, jurtt­
die:ción Santa Lucfa este Departamento1 contiene 
ciento veinte manzanas, totalmente empaliadas y 
limitada as!: - Oriente, Rubén Martlnez, Cayetaño 
Alonzo y Camino a El Pedregal; Occidente Carlo­
ta Castellón de Soto; Norte, Felipe y Slm;;ón Ouz­
mán; y camino a Cerro Colorado y Sur, Creaencia 
Valle, Ramón Barquero y Ofelia Mendoza. 

Avalúo:. Un mil córdoba.a. 
Ejecuta; Carlota Castellón de Solo a Lorenio 

Castel Ión. 
Oyenoe posturas término l~aL 
juzgado Loca! Clvll, Boaco, veinl!téio de f'eb.-C­

ro de míl novecientos cincuenta y 1ietc.-Ju10 Ra-
món Calero, Srio. • 3 3 . - ' 

N9 11128 
Once de-la mai'iana catorce ·Mano prdximo1 ·re­

mataránse este Juzgado 1 derechOI' 1itigioaoa demanda 
ordinaria promovida por Danilo Mendoza contra 

:Francisca Mendoza este Juzgado Distrito por tres 
mif quinientos córdobas:. 

Ejecución Oregoria Oonzález como ceaionaria d-c 
Pranclsca Mendoza, contra Danilo Mendoza, pagó 
-costas! 

Venta. al martina. 
Oyense posturas: le.galea. 

, Dado Juzgado Loca! Civll. Boaro, veinlilré• J'e.­
brero de mil no\l'e:-cientos -cincuenta y tf-ete-"'-5., Al­
manza.-Juan Ramón Cal-ero, Srio. 

Et conforme. Boaco. vefntitréa -.febrero mil no­
vcciento1 cincuenta y slete~Juan Ramón Catero. 
Srlo. 3 3 

Ni;> 11133 
Cinco tarde1 jueves veh:itiuno marzo próximo en­

trante, local este Juzgado, subasta.rase m-ejo:r p04tor, 
finta tústica indivisa llamada •Zopilote:.., o derecho 
doscientas manzanas en éUa, de potrero• y tlerr•• 
agricultura, \imitada en 1u lotalidad asI: oriente, ti:~ 
rreno1 testamentaria Maxlmll!4no M()rales¡ occidcn-

lo. cincuenta y alete. - f ronco. H. Borgen. -; Al_g 
Salino M., St!o. - - ,~ 

3 l ;¡. 
N9-J1131 "'~ 

Cinco tarde. vletriet veinilcl61 Marzo venidero 
local e1te juzgado, aubaatarase mejor postor, finci 
rú1tlca cCamarga., jurlsdlcelóñ San Rafael del Sur, 
doscienta1 cuarenta y una <manzanas terreno ptopl01 

conteniendo mina de eal, potreros y montaña11 Hirq 
tada: norte, camino A'\ar Pacifico; 1ur, tío Jotdiñ: 
oriente, camino _ San R•fo•I d_el Sur; y oceldeate 
camino Cilalapa al rlo del Hato, - < ·é 
- Bue del rema!<:: Diez y alele mil noveclento• cl1í 
ueata córdobu. - __ -- , 

Ejecnclóa: Ama!la Oroxco de A!varez contra Ma 
rfa J-1• Silva Corea viuda de Palacio• e hijos ..• ; 

Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 
Dltlrito, a las tre1 y cinco minutos de la larde del 
día veintitrft de Febrero de- mil nov,ecíentoi .c:iu .. 
cuefíta y siete. en la ciudad de Managna, DlatrilG 
N&clonal.- Franco, ·H. Borgen.- Alej. Salino M. 
Srlo. _3 j - ---

No 11153 - _- - . 
Onee maftana doce ·Marzo próximo enttanté fil 

ba&tar&te ctle Juzgado finca rúoiica juri1diccló11 To. 
Ja, ciento ochentiaels manzana¡, Umitada: nortej 
Mercedes Palacio; oriente, -Oeneral Anatlaaio So-­
moza;. sur,. Ede:lberto Torrea; poniente,. Mercedet 
Palacio, Carlos Bustot, Manuel Centeno Miralda. 

Ejecución: Mariana jarqufn de jimén<:>: contri 
l!rni:1to Salinas Be!monte. • 

Ba1t: Siete mil ochocl•ntos cuarenta córdobas. 
Se<retarla Juzgado CMI Distrito. Rlvat, ve!nUse!• 

Febrero mll novecientos cincuenta y siete.- Mo!ti• 
S. Cole. -

:J l 

Np 11150 -
Once de la mailana del once de Marzo próx!n>O, 

OfJdna del suscr3to, remitaráae mejor poitor. um 
cau: y solar &ituado barrio «La Perla•. ttttl cludad1 
limitada: Odente, Juan Rafael liernández y D<llo,... 
Corea.; Poniente,_ Avenida enme:dío aucesore• 
l!ncamaelón Muñoz y Cristóbal Bojorge; Norte, 
TOM11a <:ampo.; y Sur, Tere1a O.rdóñcz.. 

Avaliío: cl11cnc111a y cinco mil eórdobu. 
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0.Yeriaé· postnrat lei;alet-, ri~urotO contado. 
Dado juzgado Parllclón bi•ne1· relicto• de Ana 

Np ";J,e la · Deséripcl6n de Base dtf 
• Boleto. lo.s pteitáas • Rtniaú 

Narc.ita Alvarez Oroz:co • .' -
Managua, veintiocho de Febrero de mil novet-ifn~ 

os ci12cutntl1icte .-..- Ene. Fletes B.-f. Arguello- P; 
-Srio.-Un sello. . . 

Es ·conJorme con au originat-Managua. veintio­
cho de fébrero de mil novecientos cincuentiaiete. 

12042 1 Cadeno aln elije, ile oro; 3,50 gn ~. t6.ós 
32065 · 1 Anillo de C:<?':OZO,. de. oro, :¡: gra . · 1 O 72. 
32067 1 Aolllo, de oro, 2 gra . · · · Jl.38 . 
320(0 1 Cadena rev~ con- dije. una escla.., 

va re:v,.. de oro. 4 grs 16.0S 
'-1'. Argüello P.-Srio. 

3 1 

32081 1 Codeo& con dije, un anillo con 
piedra, de .oro, 5 50 gra 

l!I dla Domingo 17 de Mano de 1957, a 1 .. 8 •· 
m. en el loeal de esta Agencia, de- conformidad con 
to1arllculo1 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica ae tt· 
matarán en e1 mejor postor Ita prendas de pla:to Yen~ 
cldo detalladas a continuación, cuyos dueftoa no la 
hubieren refrendado o·rescatado en tiempo: 

3'2083 1 Par de chongos, de oro, 2.25 gn 
32100 1 .Anillo, un dije de medalla, de 

'º'º• 2 grs.. 
32118. 1 Cordón con dije, de riro1 3.50 gr& 

Lu personas que quieran hacer posturas en etta 
subasta, pueden presentarse y serán oídas conforme 
a derecho. 

32144 1 Cadena rev. con dijes, uno de 
medalla, y uno de crucifijo, un 

L par de- chapa1, de oro, 7 g:rs 
321:u ... 1 Cadena con dije, de oro,. 4!grs 
32162 t Cadena eon dij•, un anillo, de 

oro, 7 grs 
32169 2 Cade.naa, una de ellas sid diie:, un 

Np de la Descripción de· 
Baletrz tas premias 

31483 2 Cordoneo,uno con dije y -otro 
rev. una esclava rev. un anillo de 

Bas• del 
Remate. 32172 

32175 
32184 

alfUer, de oro, 3.50 grs 
1 Anillo de oro 1.21 gr• 
1 Radio cPhltco», 5 tubos 
2 Anillos, uno con.piedra, un dije 

oro 15 grs <J 
31489 l Cadena sin dije de oro 3.50 grs 
31489 l Cordón con dije! una pulsera 

No. 8 de, oro 29.75 grs 

de medalla de oro 12 gr•· 
95 20 32202 1 Cadena con dije, en mal estado 
20.40 de oro 5 gra 

31493 

31507 
31513 
31515 

Cadena rev. sin dije y dos anillos 
de Ot'O 8.25 

1 Cadena con dije de oro 8.50 
1 Cadena con dije de oro 3 grs 
1 Cordón rev. con dije de oro 9 50 

31530 1 g:rdón con dije d• oro 10 gr1 · 
3155li l Cadena con dije, y otra dije de 

oro 5.50 gr1 · 
31559 2 Cadena1, unaain dije de oro 7.25 

31~ 1 ~':de~a c,;;;' dije d; oro 3.50 gn 
3!567 1 Anillo de oro '2.50 grs 
31580 1 Cordón con dije de oro 4.25 gn 
31593 3 Anillos de oro 4.50 gn 
3í683 1 Cadena con dije de oro 6.50 grs 
31698 1 Par de chapas de oro 1.50 grs 
31101 1 Barreno pintado . 
3.1709 1 ·Anillo y un par de adormlderu 

de oro 4 grs · 
31711 1 Anillo en mal estado de oro 1.50 

31711 1 g:'dena con dije de oro 3 gra 
31778 1 Cadena rev. con dije, un anillo 

con cavidadt y un par de cha­
p81 con piedra de oro 4.50 gr1 

31809 
31854 
31858 

31865 

31878 
31885 
31888 
31917 
31921 

31929 

31936 
31!143 
31950 

31953 

3197:3 

31974 
32018 
J2038 

1 l!aclava de oro 3 gu 
1 Esclava No. 8 de oro 6.20 gra 
l Eeclava con medalla de oro 7.50 

gr• 
1 Par de chapos con piedra, un a· 

uillo de oro, 3.25 gu 
! anillo, de oro, 3.50 gr• 
1 Cadena con dije, de oro, 4 grs 
t _Anillo, de oro, '2 ¡rs 
1 •Anillo, de oro, 2.25 gr1 
1 Cordón con dij'!". una ca fena, de 

oro, 46 grs 
t r.aden~ rev. con diie, un par de 

cha¡Mt, de oro, 2.50 gr1 
1 Par de a.r~ollas, de oro, 4.25 grs 
1 Cadena con di} e ... de oro, 3.50 ~('s 
1 Cedeasa rev., con dije, u.11 par de 

chongoo, ae oro, 8.50 gra 
1 Cadena eón dije, uu an.iito, de. 

oro, 4.50 gn . 
1 Anill() e.n l!lal estado, de Oro, 

2.25 gri · · · · · 
t Anillo, de oro, 5 grs 
1 Cordón cau dijct de oro, 5.50 gf't: 
t Aa!llo, de oro, 2.25 grs · .· .-

204.00 
32209 I Pulsera No. 8 con cadena de se­

guridad un anillo con piedra y 
cordón de filigrana con dí]e de 

40.80 oro 26 gn . 
54 40 322Í6 l Cuchara de albañ llerla, un par 
20.40 de plancha• • · . · . 

32219 .. 2 Anllloa, un par de chal!u de oro 
61.2!) 4.50 gr• . . 
68.00 32222 1 Cadena sin dije de oro 4 grs 

32226 2 Anillos d!atinto1, de oro 4.50 gu 
.• 27.20 32227 1 Cordón ain dije, un anillo c.on 

·piedra de ·oro 7 .75 grs 
40.80 32299 t Cadena· rev. cor.i medalla, un 
16.32 cordótt con dije, un anillo de oro 
10.ss ·ogra - · . 
20.40 32345 ·2 Cadenu, una con dije, y otra 1in . 
20.40 él, un anillo con piedra de oro · · 
34.00. . 17~ . .. . 
· · S.44 32350 1 Anillo de oro 4 gr1 
13.60 32372 1 Par de chapas de oro 1.50 gra 
~40 32382 1 Anillo con piedra de. oro t.75 

6 
_ 32386 1 ~rdón rev. con dije, una pnlse· 
"" .. de oro 22 ara . 

20.10 32404, l Cadena con dije, un par de cha­
pa• cnn piedra de oro 5 gro 

32406 1 Cadena con dije, un aníllo de 
20.10 
1608 
33.50 

32408 
32411 
32418 

26.80 32424 

1608 32427 
16'.SO 32437 
26.80 
10.70 32455 
10.70 

308.20 32463 
3249ó 

10.70 .• 
20.10 32536 
20.10 32539 

33.50 32542 
26.80 32549 

. 32562 

oro 2.25gn · 
2 Anillos de oro 8.75 gr1 · 
J Cadenarev. con dije de oro 8 grs 
1 At1i111to·con piedra de oro 9 grs 
1 Cadena -cent dije, un pr-endedor 

de oro 8.50 grs · 
1 Máquina de coaer •ApoUo• 
I Cadena rev. con dije de oro 4 50 

f:':dena rev. sin dij~~ un par de 
chongo& en mal catado de oro 3 

1 ~deoa con dije de oro 4.50 grs 
J Cadena tev. con dije, un anillo 

con piedra, Pe oro~_ ló.50 grs 
t Cadena con dije, de oro. 2 50 grs 
1 Par de a.r¡oUas, un par de ador· 

mtderas, de otoJ 4.50 gra · -
1 Anillo. de oro,. 9.50 griJ · 
1 Ani\loc.on\'licdra,deo-ro.,3.50 i!'' 
1 Cadena co~ dí je •. de oro, , 2.50 

¡¡rs 10.72 
26.80 
3350 
10.72 

32607 t Esclav-a. No. S, una c.idena con 
dije, dos anillos, ·de· oto,. llJ gu 

32620 1 Anillo, de oro, 3 .gr1 , 

33.50. 
938 

9.38 
20.10 

31.'iO 
20.JO 

33.50 

16.0B 
536 

13400 

B0.40 

w.so 

107.20 

13.40 

20.10 
26.80 
20.10 

33.50 

33.50 

93.80 
20.10 
6.70 

107.20 

33.00 

13.20 
15.84 
33.00 
46.20 

39.6J 
264:.00 

19.80 

!5.S4 
26.40 

66.oo· 
13.20 

19.80 
39.Óll 
13.20 

10.56 

66.00 
15.8~ 
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Np pi! la D•stripeiÁn de · Bas.e del 
Boleta·· Jas: prúu{iss ·. · · R•mate 

Np de la Di!scripcion de 
Boleta las prendas 

Basfi'tt•l 
Remate. 

3~· 1 Cad~na Con dijes, -de ore, . ·1.so--. 
gr• . ·. 4: 

321>56 
32664 
32701 

l Anillo, de oró, 4.5() gn. 
2 AníUo5,. de de· oro, 5_ grs 
1 Esclava crin con dijet un par de 

patacone~. un p~r de chapas, de 
oro. 3 grs. 

32706 t Anillo, de oro. 4 gr, 
32725 1 Cordón con dije de oro,. 12.25 

gru _ . 
32731 l Pa< de ¡¡lanchas No. 6 
32737 1 Par de chapas, una medalUta.- de 

32740 
32751 
32767 

32768 

32790 
32795. 
3V'fl 
32!ll2 
32814 

32841 
32846 
32861 

orí!, 4 grs 
1 Pulsera No. 8, de oro, 10 grs. 
t P.tr de dormideras, de oro. 2 ges 
J Cadena sin dije, un par de cha· 

pa-s .. un par de· adormídera11 un 
par de chapas, de oro, 1 grS 
Pulsera roliiza en mal estadot de 
oro, 15 grs 

1 Cordón con dij~, de oro, 4.25 grs 
1 Cadena_ con dije, de oro, 3 grs 
l Sec"u'"'bo, nue110 
l Cordón con dije. de oro, 10.50 
t Par de dormideros. dos aniHos, 

uno con pied"ª· de oro, 8.50 _grs 
1 C!\d('na con d je, de orot 4 grs 
t Vestidocolor poma 
2 Ca,dena1, una !Un dfje, y otra rev. 

con dije!, de oro. 7.50 gn 
32868 1 Cordón con dije, una pulserita ro-

lliza, una pula-era de monedas de-
oro~ 53 grs , -

32886 Cadena cou dije, un par de chon· 
gos con.piedra, de o.ro,_5 2~ grs 

32906 1 Cadena sin dij~. de oro, 9 grs 
32947 1 Cadena con dije, un anífto, de 

oro, 8 25 grl , 
32948 1 Cadena C\Jtt dije, ·un par de dor­

mideras,- de Oro~ 5.50 grs · · 
321151 1 An·llo, de oro, 8.28 grs . 
32953 3 AuiHos:, uao- con C<iVi}lad, y-otrp 

con piedr~ un par de dorniide­
ra!J, d.e oro1 10.so grs 

32957 t Cadena rev. ton dije, de o-ro, 
2.50 ¡¡rs . 

32962 1 Cadena con· dije, de oro, 3 grs 
32-970 2 Cadenas -rcv~ $in; dij~ de oro,·· 6-

grs: , , 
. 33003 1 Cad,ena.- rev •. co_n áf1"; ··y un dije_ 

en mal est&do, de oro, 3.25 grs 
330-46 1 Par de argoltas, una escJav;t, de· 

or-o, 4 50 .grs -
3048 1 Par de argollas. «e orot 1.75·.grs. 
33054- l Cadena con d1ie1 de oro, 9.50 grs 
33063 t Cadena con' dijet_-ur{ dijC de me-

da Ha, un par de ·patacones, un 
par de l'lrgoUa._, de oro, 4 grs 

33077 l dije de fi<Jg.,.ttn'.l, d.e oro. 4.25 grs 
33U85 2 anilles. u,- par de changos1 de 

or-o, 5.53 grs 
331C6 1 Pulsera, un par de argollas, tres 

an-Hios. dos con piedras, de oro, 

33107 
33118 
33124 
33132 

33!46 
3315! 
33!77 
3•187 
33,94 
33198 

14 50 g<s 
1 Dije de corazón. de oro, 5 grs ... 
1 Anillo, de oro, 2..50 grs · 
2 Cort~s d'-e gabardina, 1' 1/3 e/u 
1 Cadena r.ov. con dije1 de oca • . 10 

grs _ 
1 Anillo labrado. de oro; 10 grs 
1 Cadena con dije, de oro; 1 gr¡_ 
1 Cordón coa dli~. deoro.5.25" grs.. · 
2· Cadenaa -sin díjet, de oro, 4 · gfg' 
2 AniH011 de oro1 4.50 gr1 
1 Anillo con pt-cdraj de oro, 3;50 

grs 
33219 1 Anlllo, dos co lenu, una sia dj. 

je, de oro, 5.$) g•• 

33224 l Cad'¿na con dij•, de oro, 6 grs 
.39~ó0 33226 1 Pulsera de oro, 3.50 grs 

<:¡; • 26.00' 

19.S() 33239 1 Par de argollH, d .. ""'·· 3.25 gr• 
33.00 3~47 2 Anl llos de oro, 4.50 grs 

33251 t Cadena rev. sitt -dije1 -de o-ro, -3 .. 
grs · 

15.84 33255 1 Anillo, de oro, l.50 gu 
19.80 33272 1 O.je de m•dalla, un par de argo· 

lla-a. de oro1 12 li(t't 
6(tOO 133273 2 Cadenas con dije1, dos anillo~, 
-5~28 un par de argollat, de oro, 24 grs 

, 33274 1 Cadena cou dije, de Oro1 4 gr• 
19.80 ¡ 33292 1 ·Pulsera con dije, de oro, 13 50 
33.00 1 grt 

. l.<l;56 ¡' 333()6 l Cadena can dije, un par de argo. 
Ua•~ de oro1 8 g:rs 

_ , 33307 1 Cadena Tev con diiti una escfa-
_3tJ.60 ¡ vaJ de oro. 4- grs 

79.20 
2640 
1980 

33309 1 Cordón ~on dije1 do>t ca-ienas 
con dije&t un p!!r de chap3s <":nn 
piedr1t una pulsera, de oro, 16.50 
grs '- . 

9.24 
396{} 

33110 1 Par- de chapas, de oro~ 51?;rs 
33320 l Cwdena rcv. <:On díjc, de oro, 

3Q.ñ0 
1980 
39.60 

33323 
3313() 
33BB 
3•319 

33.0() 31379 
3338~ 

264.QO 33385 

2 50 gn 
1 Par de argollas, de oro~ 3.50: grs 
l Anillo, de oro, 12-50 grs 
1 Esclava, de oro, 3.25 gTS 
l Cadena sin dije, de orot S.50 grs 
1 Anillo, Ge oro, 3 grs 
1 Cadena ,rev con dije, de oro, 

6 55 grs 
Cadena con dije, --de oro1 4.50 
gra 

19.8< '3389 1 corte de dril 
~~~ilJ 3 i3Q1 _ 1 Par de argollas, de oro,~6.75 grs 

ll-i02 1 Pulsera, un anillo. de o-ro, 13 grs 
33.00 J t4fl5 1 Cordón con di}e, de oro~ 11 grs 

33406- 1 Cad_ena rev. sin dii~, ~n par de 

10.56 33438 
19.SD 

argollas. -de or-01 ó 50 g-rs 
1 Cordón: sia: dije, de oro, 4.gr-s 
2 Anillos, de: oro-t -6.50- gn 
t Par de argollas, de oro1 4 grs 
3 Aníilos, uno con piedra, de orof 

7.75 grs 
Cadena sia dije1 tres anillos, de 
oro, 9 grs 

\'344-0 l Cadena coa dije, d-e oro~ 7.50 gra 
33~00 33447 - J PuJs:era:, uua esclav11, de o-ro1 

23.50 grs · 
15 84 33456 l P.ancba e!éctríea 

33476 1 Par de argoUas, dos pares d-e 
19.SO chapas, de oro. 4.50 gro 
ñ.60 3348o l Cordón con dije, un anlllo, de 

52.80 oro, 7 5() grs 
J3i93 Cadena .rcv. con dije~ de oro. 4 

2640 
2ó.4e 

Í6.40 

66.00 
19.8() 

334<l6 
33507 
,33519 

33524 
33S45 
.>3546 

gr< 
l Cadena sin dij~, de oro~ 4 grs 
l Cordón ~on dije, de o-ro1 4 grs 
1 Anillo con. -cavidad. un par de 

chongos-, de oro, _3.5íl grs 
1 Pulse-ra Ng S, de oro, 15 grs · --.. 
1 Cadena N-g 81 de or-0, 20 grs ,_ 
1 Cordón si11 dije, un ani!lo1 -de 

oro1 5.25 grs 
•l0.56 33562 l 
26.4(;. 33578 l 

AniHo de oro, 6 grr 
Cadena. rev con dije, dos ·pares 
d<! chapas. di-stíntas, de oro, 3 grs 
Cadena con dije,· de orí>, __ 5 g;rs 
Cadena rev. con dije, un. anillo1 

l9'.00 33586 1 
390t 33580 1 
39.00 de oro, 6-.50 gr.a . 
.26.00 33591 
26.co .. - · · 
19.SD '33503 

33606 
-13.l)l) 33617 

33634 
26.00 

t Cadena con dije, do-1 ani11os;--<lc 
.-- ~oro, 7 grs • , 
1 Cadaoa c·Qii dije_, de oro, 3.50 grs 
1 Pulsera N9 a. de oro, 14.75 grt 
1 Cadena coa dije, de oro, 5_gra 
l Dije y un par de pataconc•, <le 

oro, 4 grs 

1560 
15 llO' 
19.50 

15.60 
6.50 

45.50 

130.00 
26.00 

7800 

32.50 

2600 

84 5(1 
32.50 

!3.00 
lSM 
32.5() 
2600 
45.50 
15.60 

3'.!.50 

26.00 
6 5(1 

32.50 
65.00 
52.IJO 

2600 
32.5!! 
32:50 
19.50 

26.00 

32.50 
32.SO 

104.00 
2600 

19.50 

32.5\l 

l9.50 
¡9.50 
26.00 

iS.60 
39.00 
()5.00 

32.50 
13.00 

13.00 
26.00 

3i50 

39.00 
!9.50 
32.50 
3250 

19.i)Q 
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Np·IÜ úi ·Deseripelón de•, . Base dd 
Boleta tas prendas . Remate. 

lf9 tú la ... ,. D4scrlpt:i4n de 
Boleta ·, las prendas 

33M6 '1 Pu1sera N9 S. de oro, 17.50 gro ca; 97.50 
33678 3 Cadena~ dos con diles y u.na sin 

él, de oro, 9.50 grs · • . • 39.CO 

3400~.V t CtdetÍ• re•; ~oit dije, cinco anl4 

., Uot:, de oro; 11 gra_ - '4 51~20 
34065'"· 2 Anilloil, de oro, 8 50 grt • . 38 40 

336E!3· 1 Cadena con dije," un anillo, de 

33686' 
33687 
33688 
33709 
33715 
33717 

oro. 11 50 grs 
l Anillo, de oró, 5.50 gr• 
t Cadena con dijet de o-ro, -15 grs 
t Cordón con dije, de Ol'oJ 9 grs 
2 Andios. de oro, 5 gn-
1 Par de orgollas, de oro, 2.50 gr• 
1 Cadena. rev. sin dije. un plt de 

chapas, de oro, 5 grs 
33721 · l Par de argolla., ·un anillo, de 

oro. 4.SG flA 
33722 1 Cad•na No. 8 con dije, di> oro, 

25 50 grs . • 
33723 
33727 
33730 

1 Dije de cruci~jo, de oro, 3.50 gr& 
1 Esclava. No. 8, de oro, 9·gts 
1 Cadena sin dije, un anillito, de 

-oro, 1.50 grs 
33733 2 C&. ... enas, una sin dije y otra _sin 

él de oro, 5 50 ~rs 
33735 1 E:H:lava, una cadena rev. con di· 

33741 
33753 
33772 

j~, de oro, 650 g a · 
1 .Pulsera No. 8. de oro. 14 grs 
1 Pulsera, de oro, 10-50 grs 
:3 Pares de chapas, cuatro aniltos,. 

una cadena -con dije. de OIOi 20 
gra 

33782 1 Cord6n con dije. de oro, S grs 
33'!10 1 dije de medalla, nn anillo co .. 

33814 
33819 
33832 

piedra, de oro. 12 gn 
1 Cordón sin d·je, de oro, 2 grs 
1 Codena sin dije· rev. 16 grs 
1 Cordón con ·dije, de otOi -7,50 

gra . 
33S3lí . 1 c-adena 1in dije, de oro, -5 50 gra 
33843 · 1 Par de chongo•, de oro, 2 50 gn 
33853 t Cadena rev. con dije. dos parct 

- de cbapasi de oro1 3 gra 
33834 1 Pulsera, de oro, 14.50 grs 
33856 1 Cordón rev. con dije, de oroi 8 

gra . 
33863 ·. 1 Anillo, de oro,'3 grs 
33870 1 Par de argolies, de oro, 4.25 grs 
38882 1 Cadena con dije, de oro, 27 grs 
3-3e96 1 Cadena con dij"• un aniUo,-un 

3390ó 
33919 
33924 

par de adorntidera1, de oro"' 6 
gra _, · 

1 Planc-ba -eléctrica 
1 Cordón con dije, de oro, 7 grs 
1 Cadena •in dije, un anilla con 

piedra, una pulsera, de oro, 10 
g<S 

33928 1 Cadena sin dije, rev. de oro, 250 
grs 

33930 . l Cadena rev. con dijes, de oro, 
. 3.50 gra . . 

33033 1 Cadena rev, sin dije, de oro, 3.50 
grs 

339.i3 1 Cadetta rev. sin dije, un ant­
Uo, de oro, 3 grs 

33950 1 Par de planchas No 6 . 
23952 l Cadena con dije. uña.esclava rev. 

33963 
33964 
33971 
33973 
33983 
33994 
33998 
34008 
34038 

con dije. de oro.., 5 50 gra 
l Ladena con dije, de oro, 5.50 gra 
1 Pulaera eon dije, de oro, 19 grs 
1 Cadena con d11e, de oro, 14 grs 
1 Cadrna liu dije, de oro, 2-:gra 
1 CadL!!'na con di-j-e,de oro, 7 .. 50 gfs 
1 Máquina de coser 
l Cadena con dljet de oro, 3.5Q gt1 
2 Anillos d{atintot de oro, 4 ¡11 
2 Pulseras* una con·dij~, de 01'01 

38.50 ¡¡;rs . 
340S4 2 Anilla. de oro, 13 ¡¡:rs . 
34058 · 1 Cadena ala dije, de oro, 13 ¡¡:rs 
34061 1 Cadena con dije, de oro, 4 gr•. 

65.00 
26.00 
91.00 
45.-50 
3250 
13.00 

34083 1 C,.,¡ena Con.dije, de oro, 11 grs 64.00 
34090 1 Ca_dcna tev. 1la dije, de o-ro, 2. 

19.50 

19.50 

13000 
15.60 
520, 

6.5L 

grs · 
34091 1 Cadena rev. con· dije, tltl oro, 6 · 

34094 
34105 
35123 

34130 
34132 
34!35 

34148 
34150 
3~151 
3ll56 

grs 
1 Máquina .ruper. 
l Cadena tin dije, de oro, 5.25 gTt 
1 Cadena con dije, de oro, 3 50 
~· . - . 

1 Cadena co·n diJ~t de oro, 3 75 grs 
1 AnillQ, de oro, .10 t{f'5 
3 _ PareS de chapas distinta•. de oro, 

6 grs 
1 Pulsera, de oro, 10 grs 

.2 Cortts de tres ydrs _cju 
'1 _Par di!' chapas, de oro,_ 1 gf1 
2 Pulseras una No. S. un njlló 

con piedra, de oro, 29,50 grs 
33 50 34159 1 Cadena con dije, ·de oro, 2.50 grs 

34174 2 Cadenas, una co11 dij~ un anil10, 
de oro. 13.50 gnl . 32.50 

10.24 

25.tlll 
·32-t;OO 

32.00 

15.3ó 
25.óO 
~1.20 

25.óO 
320Q 
7.68 
5 .. 2 

192.00 
12il0 

70.40 
78.00 34175 
65.00 

·1 Cadena rev. sin d;je, 4 anillos, 
. ú~o con piedra, de o-ro, 10 grs · 51.20 

34176 1 Par de chongot, de oto, 1 50 gtS- • 7.68 
3-4192 1 Cadena c:on dij-e~ un anillo con 

104..00 piedra. d~ oro, 3 50 grs 
39.C-0 35197 a:Anillmt,. un par de chongo•, de 

oro,· 6.50 grs 
39.00 
13.00 

no.su 

34198 1 Caden_a con diie, de oro, 550 gra 
342~ 1 _ AniUo co:n piedra, de oro, 150 

g<S 
34211 3 Cadenas, dos attiUas, uno de eUoa 

45_.50 · ·1ajado1 _. un par de adormiderast 
32 50 . de: oro, zo·-grs 
10.40 34212 1 Anillo, de.wo, 5 grs . , • 

. 34213 1 Cadena- sin dije, dtr oro; 4 grs 
15.60 34214 · l Par de argollas, de <Jro, 6 grs 

-89.60- 34219 t ·cadena con dije.· de orot? grs 

19.20 

25.60 
25.00 

ó.40 

Hl2.40 
25.60 
25.60 
·25.60 
32.00 
·5120 
64.00 

34223 l Cadena con dije, de oro, 10 gr! 
38.40 34235 1 Cadena con dije, de oro, 10 grs 
15.3ó 34239 1 Cadena rev. en mal esladot -con 
10.20 · diifl-t·-Un anUJ.t,J, de oro, 4 gns ~ 19.20 
64.00 34261 l Cadena con dile, de oro, 4.50 grs 25 00 

34262 1 Cadena con dije, de oro, 5.50 gra 32.00 
34267 1 Cordón con dije, de oro, 8.50 gra 51.20 

32.00 34269 1 Pulsera·No. 8, de oro, 30 gro 12800 
38.40 34270 1 Cordón coit dije, de oro, 6.50 gro · 32.00 
32

·
00 

CAJA NACl:>NAL DE CREDITO POPULAR 

38.40 

10.24 

15.36 

(Monte de Piedad) · · 
Agencia de Cliítiandegil 

TITULOS S0PLETORl0S 
N9 10976 

2 1 

Ouillerma 'Oon:tález, SO'llclta 'titulo supletorio, 
15.36 casa seie varas frente, citÍco varas ancho, c.<>rredor, 

cocina, !nclavada solar, quince varas, cada uno 
15.36 sus euatro lad<Js, una manzana ·1r:rreno1 cer:ada 
5.12 alambre, piiiuela, ubicado siUo San Antonio, P t'"plo 

~~ : Nµevol' formando todoJ-un· ·solo conjunto, tuu! inte: 
25.60 ~ Q. ierrte, ·fratu;is~a Cascof José Higinio Oonzá1cr. 
'32 00. Occidente, Pastora Acuña; Norte, camino real; Sur, 

128.00 -Zerlón·-Oonzáh!~. 
891\0 , .. · Opónganse.término legal •. 
12..80 juzg&-do--Bistrito· -c¡v_il Es.tell do'"• -- f ebre.ro mil 
32~00 ,. novecientos ~inctlent-a y siete.- Oerardo Outierr-e:z; 

256.00 · P."'- Sri<>"·" ·: : · . · 3 2 
19.20¡ ' . . .. - ' . ' .. 
192(), . . ·' N91C979 . . . . 

! Olorla Me<!!na; Ocotal pid•, tltulo oupletorio, <••• 
128_.00 I v 1olar-u.bit1dot bd.rrio La Telera, -ette domicilio 
31.40 &icndo casa atete · vara.a lar¡ o. cinco an.e ho, de 
64.00 l made.ra una 1ola pieza co-n.corrcdor de cinco varas 
19,20.i largo, cl tolar ml<k velnte·varairfrentc.por cuarenta 
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vara• fondo cércado a1anlbre ,. mateare;. liud&lidO: 
Nort•, predio de fntnClsco Lopéz.Qonzilez, ó":ua 
Lo Tejera, mediando calle; 1ur, predio de herederos 
de l'el!pa Ponce; Oriente, predio de.Elena HerÍlán~ 
dez; Occidente-, predio de Joté Antonio Marfn, · 

Val6ralos quinientos córdoba•. .. 
Quién tenga. derecho, opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Oisltito. - Ocotat; 1e!f: de 

Febrero,_ mil novecientoa ci.ncuenta y aiete. - Júlio 
c. Madrigal.- j. A. Ram!rez M., Srlo. . · . 

-Éa conforme. -Enmendado-José-Vale. -V!ctor · 
A. Rubio L., Srio. in!. · · · · ·. · . 

:3 1· •.. . 

· . : · N9 11126 · 

Conforme.-J. A. Ramlru M., Srio. 

Luis H. Medin~ mayor de edad, casa.do. a1bañH;: -
este domtciUo, •oHcita titulo 111pletorio: A-Una_ 
'casa ubicada en e.ate pueblo. midt diec.ioch<l' varas..__ 
largo, 1iete ancho, 'techo teja b1trro,_ sola.- mide al 
lado Sur, treinta y siete varas; Oriente, treintc; Oc­
cidente, treinta; Norte~ veintiauatro. Linda: Oriente, -

3_2 predio Rosa v. de Ltanes¡ OCcident.e. Luis Oadea L.;· 
.,, Norte, Roaa v. de Llanes y Arturo Medina; Sur, ca• 

N9 110! l - lle y fauto Quintanilla. -B-Una propiedod deno-
juatiniano Miranda Moreno, veciao San· Lüca1, minada e Eaperanu~. cabidad 1uperficial .seis hettá- . 

pide título supfetorio predio rústico ju,isdiccion reas. ubicada Valle Verapaz, eata jurisdicción; cer­
San Lucas,Jindante: Orfeate, y Norte;_Abel Moreno; cas madera y piiluefa, cultivado maíz y zacate jara~· 
Occidente, Celestino Miranda; Sur. l?ed~o_ Sanche-z gua. Linda: Oriente, jQsé Medina; Occidente, Tran· 
PadíUa. · quUin.o L6pez~ Nortt, Salvador Mantilla; Sur, fran· 
• Hagan opostción ._ cisco López: Affaro¡ la una por compra. a Oregoria 

Dado Juzgado Dittrito, Somoto, catorce febrero iSánchez. la casa habida 1u1 propias expensa&; esti­
mll novecientot-cincuent_iatetc.-J. Antolfn Talavera. mala• coojuntamente doscientos córdobas. ·Posesión 
-Ruidiga Pefia~ - Srio. .. , 3 2 treinta años. Q1.1:ien se crea con derecho, opóngase 

término legal. ' • 
N9 11014 • 

José Olíns Hernández tollaila título suplelorio 
cerramiento, tUez manzanas exlenaion .Uperfí.ciat 
litio Apacorral, contiene: casa habitación,·_ Hnd&nte, 
Cirie ole y Sur, predio Caslmiro Oonzálea; Oeciqenle 
Ramóll Machado y Norte, Yaldro OiivH. . . 

Quién trnga dereC.bo opóngase termino -leg~t 
juzgado Local Estelf, once l'dlrero.Mil novecleittoa 

cincuentlsiete. - Aciaclo Oullérrcz, Ou!llérmo 
Sotomayor Srio. _ . · - ~ 

Ea conforme.-Oulllermo Solomayor, Srio. » 
. 32 

N9 11010 , 
Agustina Dlaz de Caballero, solicita titulo mple­

fuiio predio urbano situado en El Viejo, conatttente 
en solar etqulnero que mide de Norte a-.~S!J.r, 
ae-1enticuatro vara•; de 01ientra 'Poniente,. qúince 
varar, lindant-e: - Oriente. pr~dio ' de Alejandro 
Nuftez; Poniente, Aditia Jirón; Norte, Dotiattla 
M~dina; Sur, Cruz Somarrlba.-Cata mh;l_eonceyaru 
de cañón. • 

Opóngase. _ _ ~ _ 
juzgad.o Civil Dístriio.-ChI_nandega,, veiñticinco 

Enero mil rtovecie11to1 cincutntisiete. - &•amo 
R. Palacios U.- Srio 3 2 

N9 11130 . 
Alberto Corrales sol!cita Titulo Supletorto hu~rta 

dos manzana• ejidos esta. vllla, cercada cuatro &!101 
alambre para sembrar cereales. estos ~linderot: nor· 
te_. Benito Ortez; 111r, Adán Portillo; orfent~. lol•r 
Adán Centeno; occidente_ Carretera. Panamericana. 

Estima la acción doscientos córdobaa.. · 
El que se crea coa derecho opóngase tt"mino de 

ley. 
Dado Villa Conde¡¡a, .veinte y cinco de febrero 

de: mil novecientos cincuenta y 1iete.- Miguel Pe .. 
ralla O. -Félix Pedro Carrero, Srlo. · 

Es conforme. Felix P. Carrero E., S~io. - · 
3 1 

N9 11127 

Juzgado.Local, Totogalpa, veinte de febrero de 
mil novecientos c!ncnenta y aiete.-J. Julián López 
A., Juez Locai~-vrctor- A. Rubio L., Srio. int.-Es 
-c:onforme~-Vfctor A Rubio L.t Srio. int~ 

3 t 

N9 11125 
Rota Moreno, aol!clta titulo a11p!etorio solar y ca-. 

ta etta Villa, lindante: Oriente, ·salomón Oarcfaj 
Oecid•nle, Martinajiménez; Norte, Josefa Dávlla 
calle enmedio; SUr, Juaq Pablo Herrera. 

Opo1l1lón término legal. · 
Jnzgdo Local, La Trinidad, veln!idos de febrero 

de mil novecient~ cincuenta y siete.7 Amadco Pi­
neda.-0. Torre• 0., Srio. . 

3 ! 

. N\) 1112' · · 
. Antonio Urbina, aolicil• titulo supletorio, lote te-. 

rreno propio euatro mattz.ann11 comarca Cbacrasec-. 
esta jurlsdiccl6n, lindante: Oriente. José Mungu!a: 
y Suc-etíón Calíx.to -Guiiérrez; Poniente, Rita Mun· 
píe; Norte, ~ita Mungufa y Salomón Outiérr-ez; 
Sur, mediaá:do camino, José Munguía y -Suceai-ón 
Calixto Outlérrez. 

lntere.sadO.a opónganse. 
.Juzgado Civil Distritó.-Lcón, diecinueve Febrero 

mil nov,cienlqs cincuenta y siete.-}. R. Saborfo E., 
Srio. 3 1 

• . No 11120 
lgtutcio Muriilo y Juána \tclásquez) solicitan tltu., 

tu1o tupletorio predio urbano, cantón Norte esta. lo­
c.i-tdad, lindante: Oriente, Elena Aguirre, . .calle; 
P#nicnte, José Angel Ramos; Norte~ ea.He, su~esorcs 
4e Migu.el Caldera; Sur, Juana Murdlo. Eshmanlo 
doaciento~ córdoba•. -· · 

Quien se crea con derecho, ot>Óngase. término te~ 
gat.-juzgado Locat-Nindirí, vcinttdos de f'ebrer? 
de mil no«cientos cincaenta y siete.-Jorge Gonza~ 
le•, Srio. 3 1 

Juan. Fraricft,co Outiérre%: Péttti mavor de ~dad, N e: 

soltero, agricultor, este domfcllio, pl4e Titulo Suple- MANlfESTACION DE MI A~ 
torio: a) Una finca ublclda Valle S.nto t?f¡¡iln¡o, Ng 11102 
esta jurisdicción denominad& cT4marllld.si•---. Poce~ Se.ft.or juez para lo Civil de. Pls!rito y de Mina•: 
hectárea.a po~e1ión matcri.al, c.cruo: JJJ•!ilc;, y piilu-e- Yo, José Mau.se-ll_ Solía-, mayor de edad_, catado. 
la. e1.dtivo maíz, maiclUo y frijoles,. y p el ~e.otro negociante y agric.uttor, de este domicilio, a Ud, 
tiene 112 casa de habitaci6a; Uad•• orjeate y li,orie,. r-cspet~osamcnte expongo: · 
.Alberto Zelayfi occi<f;eate,,fernaodo ¡..tipe;-; Sur, Jo· f!n el lugar llamado <L!ano Orande•, situado a! 
sé julián LOpez: Alfaro; adquirida a sus propias· ex- noroeate de esta ciudad y: como a seis ktiómetroe, 
peosa1. Valu~da ~~cien_tOs e~r4QOJ~- _ _ '· _r ea cerro virgen, he descubiart-o una Vl!ta .mineral 

Quien pretenda derecho-, opd~gaae· ténv:i.._o-. tegal._ que produce ~ro 9ue corre de noreste a suroest~, 

-Juzga.do. Local Tot-ogalptJ-- .vcnite de Febrera de· teniendo una utcllnaci6n ·de. a-eaenta gra-So.$ y·m•­
mll aoveclenlo1 cincuenta y .iete.-Jo~ jullán .Ló- dli:ndo el cuerpo de la vela ·como quince. pies con 
pez A;, Juez Local • ..,..Vlctor ¡\. Qublo L., Srlo. inter. el ·p1e de rec:ue1to !lacia el n.oroute. Por el prc•cn-
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. te escr!Ío, d~n~n~io ante ~~ aut~ridad, u~a perte~e'n·' dad"de re11.,k~o Moiit~negro; ~ortO: el ml.;,¡o felí. 
cia de cinco hectireas de extom:lón, locallzaáa bajo clanó Montenegro; P"!llente y Sur, lerreftos de ml 

· . loo 1lgulenlea lindero&: norte, aur y oriente, con pro· propiedad. · · Acompal!o la muettra del mineral en­
. piedad de Ja ••ilora Dolore• Montenegro de Her- coDtrado eu la .cata practicada sobre.la wta y bauli· 
,nández; poniente, con propiedad de Joaquln Zele- zo ffl« perteneucla con él nombre de •Mina Man­
dón. Acompaño la muestra de mineral encontrado tell•.· Adlunlo la1 bolet11 de !<la lmpue1tos pag•> 
en la oata practicada sobre la veta y bautizo la re- doa de 'Aslatencla Socia! y. Municipal y me apoyo 
ferida porlenencia con el nombre de <Mina Salva- en ros Artoa. 37; 39, 4r, 42, 43 y 44 C. de Min. - Le 
.tfot••. La región virgen donde he de1cubterto el p!do_llrdenar el corttspondienfe regla~ro en el Libro 
mineral, e1tá fuera de las :reservaciones. 1enatadas de M.antfestaclonea y tu pubUcaci6n -en la forma y 
por el fjecntlvo en acuerdo que •uspende !0:1 de- y tér,1:11tnoa legalet. Sefta)o pa~a no~flcac.íon.es la 
nuncios mineros, ya que ese decreto solamente afee.. oficlda del doctor C.rJ09 Arroyo--Suikago, en esta 
ta la región noreste de nuestro Departamento, es- ciudad. Malagalpa, alele de feb""o do mil nove­
lando mi pertenencia en zona opue1ta. También le cien~• ~in-cuenta y alete .. - Eqmendados - Llano 
manifi.eato que-esta pertenencia e1tá dentro del ra- Grand.e-Vale.-~ Manaetl-Para su pre1e-ntación­
dio de cuatro kilómetros en que se en.cuentraa loa C.. Airoyo Butttago.-Preaectado a la1 nueve y me­
denun-cios de las pertenencias •Satt Martín• y cMf- dla efe Ja mailaaa del día ocbo de Febrero de m_il 
na M.anseU• que ha hecho el 11u1crito en cerro vil'- nove~Jentoa- cinca-enta y siete poc t:I Doctor Carloa 
gen: Pido que ordene el corretpond!ente regl1tro Arroyo j'lultrog9 cott laa boletas Munlclpale• y de 
en e} Libro de- Manifestaciones Mineras y 1u pubH- Bene:flce11cta1 la primera con valor de '"4- 100.00, nú­
cación en la forma y térmínos legatea. Señalo la mero 51162 y ~. otra con valor rlc 4 20.00 número 
oficina del doctor Cario• Arroyo Bultrago, en ella 20265, y la mueotr& del mineral.- Sandlno O -Juz­
ciudad para olr nolilicacfone•. Matagalpa, trece de gado Civil del Olslrilo y de min,.s. Mllagalpa, nlle· 
febrero de mil novecientos cincuenta Y alete.-Co- ve d.e f'ebr'ero de mU noveclentoa cincuenta y 1iete. 
rregído-Mlna Salvadora.;..Vale.-J. Manaell- Pre- La1.ócho de la maíhna. Presentada la anterior ma­
sentado a las nueve de la mañana del d(a trece .de nlfestación1 anótese en el Diario1 in1crfbase en el 
Febrero de mil novecientos Ci.Pcueuta y afett: po-r el Libro correspondiente y publfqueae en Ja forma y 
se!ior jo•E Man•ell Solls, con la mue1tra del mine- térnil'no legalea. -Notlflquese.- Sandlno 0.- Julio 
"'L-Sandino O. - juzgado CM! del D!stf!lo y de C. ~ndou, Srio. lnscnta hoy con el Número 172, 
Minat. Matagalpa, trece de febrero de m•I nove- Páginas 170 y 172 del libro de Manilellaciones de 
cien!G& cincuenta y siete. la• nueve y media de la Minia que llev1 · elle Ju•gado Civil del Dlalrllo y 
mailana. Presentada la anterior manifestación, anó- de Mlnu. Matagalpa, nun de febrero de mil no­
te.se en el Diario, lnecñbase en el Libro correspon- veclentos cln.cuenta y _slflte.-justo Sandipo O. 
diente y publíqucie en la forma y término legales, E!i conforme ~ au ori¡¡lua~ Matagalpa,. ••inlí· 
y c:ustódieae la mueatra a-compaiíada. - Notifíqueae. do1 de febrero etc mil novecientos cincuenta y aie-­
Sandlna 0.-Jnlio C. Mendoza, Srio.- lnocrita hoy te.-Julio ..:. Mendoza, Srlo. 
con el Número 17~ en IH pigínu 173 y 174 del U- · 3 t 
bro de lnacripciones de Manifestaciones de Mina• -====--=-===-======== 
que lleva este Juzgado Civil del Distrito y de Minas 
por la ley. - Matagalpa, quinee de febrero de mil 
novecientos cincuenta y 1i:ete.-Ju1to Sandino O. . 

1!1 conforme con au original. Matagalpa. veinUdóa 
de febrero de mil noveciento1 clm:uente y •ide .. -
Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPAU!S 
· .. ·. · . NI) ni:a 

CarlOI M •. Robelo, 1o1i.,11a permi!O para cono­
. ttuir -~en un lote de terreno en e:l Balneario de 
Poneloy•. de diecloclío metros de frente por .<:In­
cuenta de fondo, dentro de 101 aiguientea llnderoo: 
Norte, lote del Sr. Anasta<l<> Orli< h; Sur, lole 

Nó 11103 aollcitado por el Sr. Amoldo Robelo; Este, Playa 
Abaecon; y Oeote, calle en medio, lote sollcltado 

Se.ñot Juez para lo Clv-il de Distrito Y de Minas: por- Alfredo SaCata Ouureco. · 
Y 01 José Mana~n SoUs, mayor de e~a~, casado,, e fta1e a cualquiera tercero perjudicado para 

negociante y agricultor y de este domml!o, a Ud. que dentro de 101 diez dfas de la fecha de la 
tt"spetuosamente expongo: En la región llamada Publicación de:l últlmo carteliae p~senten alegando 
.-Llano Orande~, de -esta jurisdicción Y más o menos su1 derechos de dominio o preferencia de arriendó 

. • siete klómctros de esta ciudad hacia el noroeste, 1egiia el cato. (Ario. 4o. Ley de 20 de Sepllem­
soy dueño en dominio y poae1ión de una propiedad bre de 1947. 
rústica en terreno propio, compuesta de máo o Alcaldla Municipal. León, veinte de febrero 
menos"veinti!lietC manzanas de exten1ión, con difc· Qe: mlJ noYecientoJ.- cincuea.tislete. A. Arguello, 
rentes mejor .. y cultivo. y dentro de eato• linderoo: Alcal<ie Munlclpal.-D. N. Oodoy de Palma Sria. 
miente, predio de Rosa viuda de Aguilar, feliclano · . 3 1 · · 
Montenegro, Miguel · Agnílar C.astillo y Saturnino 
Montenegro López; occidente, predios de f'raoci.tto 
Obregón y del scftor Jaime Corrlols; nort~, el de 
feHciann Montenegro y sur, loe de Amhr~to y Jo­
aé López~ En esta propiedad he des-cubierto una 
veta mineral que produce oro .la ~uat ~?rre de Nor­
este a Suroeste teniendo una 1nchnac1on de sesenta 
grados i:On el' pié de re.cuesto bacía el. Noreste y 
midiendo el cuerpo. de la veta como diec1ocho pies 
de ancho. Este de1cubrimiento fo he hecho en ce­
rro virgen ya que !lo existe ni ha exia;Udo ningún 
registro de de:nnncio$ trabajos, p!antac1011es ni ca-_ 
tas mineros dentro de un radio de cttatto kUó~etrot 
de ese lugar. Mi propiedad y toda la re¡¡1ón de 
11:Lhlito Orande, están fuera de las zonas reservadas 
por ei Ejecutivo ttt las que se han suspendido I•• 
manife!taciones de minas, las cual« aolamcnte 
afectan la región Nore9te de· este ~parlamento,. en 
consecuencia, por el presente e.scr1to ven¡?o a d~ 
nunciar, como en efecto denuuclo, una perten~nc1a 
minera de! cinco hectárea1 de extemdón localizada 
dentr~ de los siguieutcs linderos: Orleutei propte .. 

NI' 11129 
Patricio Navarro. solicita donación wlar rumbo­

occidetttal de esta ciudad d-e quince varas de frente· 
por quince de fondo, al Oriente y dos al Poniente. 
Limitada así; Oriente tolar de Paula Cantillano, 
Poniente,, -talar Enma Rostrán, No-rte, Ruperta 
Fajardo calle de por medio y Sur, Natalia Mcn­
doza 

Quien cre:áee ~O!I derecho, opónga~e termino 
legal 

Secretaría_Muaicipal Bo.ac-or veinte ,de Febrero 
de mil nov•clento1 clncncnttslete. JO<lé Mi¡¡uel 
Duutc. Srlo. 

3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 lll19 

Factora Espinosa, solicita decláresela here­
dera de su hermano Eulogío Espinosa. Bie· 
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nes: a) Finca rústica; veinticuatro ·manzá. Bienes: Casa y solar barrio San felipe,·León, 
nas, Undante: Oriente, herederos de Nieves lindantes: Oríenle, Marcelino y Simón Ruiz; 
Valle; Poniente, mediando río, femando-Va· .Poniente, Luis Amado Aguilar; Norte ·.me• 
lle; Norte, herederos de Carlota Cáslíllo; Sur, d!ando calle, Juan juárez; Sur, herederos 
herederos de Nie~es Valle y de Jose Santana Oregorio Reyes. . · 
López; b) Media <;aba!lerla mo?erna, San Interesados opónganse. 
N1colas Achuapa, hndanle: Oriente, San · ·. 
Roque y El Nance¡ Poniente, Los Ouerrer.os· Juzgado Civil Distrilo.-León, diecisiete 
Norte, Apasopo o Cacale; Sur, Salale y Pal~ Octubre , mil !1óvecientos cincuentiseis.-J. 
Hueco; e} Un oclavo de caballería anti- R. Saborio, Sno. 
gua, sitio Salale, lindante: Oriente, Ocotal 
y Apaguaji; Poniente, Ouaíquílí o Palo Hue· 
co; Norte, Potreros Calientes¡ :5u<,.'O,otal;. 
ch) Cincuentiséis manzanas y ocho mí! se· 
tedentas varas cuadradas. sitios San Francis­
co y Oco!al; lindantes: .Oriente, San Nico 
lás; Poniente, San juan de la Cruz de Piedra; 
Norte, San juan de Salalae; Sur,º El Regadi· 
llo; d) Cuatro caballerías, medida antigua, 
sitlo San Nicolás de Achuapa; lind~nle: Orien­
te, Los Briones, El Nanee y San Roque;' Po 
niente, terrenos de Aclrnapa; Norle, Aparo· 
po y Tasoala; Sur, .San juan de Salale; e) 
Lote doce manzanas. lindante: Oriente, lo 
m~s incult•s y Los Espinosa; Poniente, Ca· 
mila ~erros y terrenos Achuapa; Norte, pre. 

- dio Espinosa y Ramón Cerros¡ Sur, m<>nte 
incult<'; y f) Lote mejor~s y potrero tres 
manzanas, lindante: Oriente, predio de Es 
pinosa; Poniente, Juan Acosta; Norte, me· 
diando camino, monte inculto; Sur Félix Se· 
villa. Todos jurisdiccón de Achuapa este 
departamento. · . 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, vélntiun.o 

febrero mil novecientos cincuentisiete.-Li· 
neado-Oriente -Vale.-J. R. Saborío E., 
&i~ . 

1 

N9 11121 
Isabel Urblna de Pérez. presentósé a este 

Despacho, solicitando que, en unión de sú 
marido José Pérez Madrigal, se le declare 
heredera de Jos bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó su h'jo legitimo Agustfn 
Carmen Pérez Urbina. Seflalando como 
bienes, el derecho a !a tercera parte de una 
finca rústica sobre camino <La Curezma., 
lindando: Oriente, sucesores Albetio ldia· 
quez; Occidente y Norte, sucesores Santiago 
Caldera; y Sur, José Pérez. · · 

El que creyere tener igual o meíor dere· 
cho deberá presentarse oponiéndose .dentro 
de ocho dfas. 

Dado en el Juzgado Civil Primero de Dis 
. trito. Ma¡iagua, veinticinco de Febrero de 
mil novecientos cincuenlisieie.-0. Carras· 
qui!la.-A. Ruiz. 

t 

N9 11118 
lsidora Padilla Palacios, solicita declárese· 

le heredera de su padre José León Padilla. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 59 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Nicolás Nliftez Berrios de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dias comparezca a esle despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue como 
aulor del delito de lesiones cometido en la 
persona de Antonio López Castro, mayor de 
de edad, casado, agricultor y .de este domi· 
cilio; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga­
ción en que eslan de capturar a tal delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega a los nueve 
días del mes de Enero de mil novecientos. 
cincuenta y siete. Rigoberto Pahtia Oueva· 
ra Juez de lo Criminal del Distrlto.-Míguef 
A. Trana h., Srio. 

l 

No. 60 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Jesús Oonzález, de generales ignoradas 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca a este Despacho a defenderse · 
en la causa criminal que se le sigue como 
autor del delito de lesiones cometido en !a 
persona de Napoleon Zavala, de treinta y 
tres ~f'.os de eda~, . casad?, agricultor y del 
dom1c11io de El V1e10, ba¡o apercibimientos 
de someter la presenle causa al conocimien· 
to del Tribunal de Jurados y sur1irle en su 
contra la sentencia, los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
clón en que eslan de capturar a tal delin· · 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte . 

Dado en el Juzgado de lo . Criminal del 
Distrito Judicial de Chinandega a los veinte 
y un dias del mes de febrero de míl nove· 
cientos cin.cuenla y siete.-Rigoberto Palma 
Ouevara juez de lo Criminal del Distrito.­
Miguel A. T rafia h., Sdo 

l 
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